
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°95985 

Acta 41 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

LAUREANO ROSADO RÍOS y OTROS vs. 

GENERADORA Y COMERCIALIZADORA DE ENERGÍA DEL 

CARIBE S.A. E.S.P. – GECELCA S.A. E.S.P. 

 

Se admite el presente recurso de casación interpuesto 

por la parte demandante Laureano Rosado Ríos, Bernardo 

Ramón Camargo Ferrer, José Eugenio Pimienta Cotes, Emiro 

Rafael Gutiérrez de Alba, Andrés Manuel Camargo Milian, 

Numás Eduardo Mejía Ariza, Jorge Luis Amaya Fuentes, 

Edidson Camp Morcillo, Rafael Alberto Plata Suarez, Carlos 

Eduardo Ovalle Vanegas, Marluz Yairith Oñate Solano, Hugo 

José Brito Brito y Eugene José Medina Rosado.  

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 1° DE DICIEMBRE DE 2022, Se 
notifica por anotación en estado n.° 177 la 
providencia proferida el 30 DE NOVIEMBRE DE 
2022. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

En la fecha 6 DE DICIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 30 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

En la fecha 7 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 
8:00 a.m., se inicia el traslado por el término 

de 20 días al RECURRENTE: Laureano Rosado 

Ríos, Bernardo Ramón Camargo Ferrer, José 
Eugenio Pimienta Cotes, Emiro Rafael Gutiérrez de 
Alba, Andrés Manuel Camargo Milian, Numás 
Eduardo Mejía Ariza, Jorge Luis Amaya Fuentes, 
Edidson Camp Morcillo, Rafael Alberto Plata 
Suarez, Carlos Eduardo Ovalle Vanegas, Marluz 
Yairith Oñate Solano, Hugo José Brito Brito y 
Eugene José Medina Rosado. 

 
SECRETARIA___________________________________ 


